
NU1W1. 247.-JUEVES l^i DE OCTUBRE DE 1^02

DE L^,

PftOV1NCI^. DE C(7^i^J0^A
^rtlu^to 1° I,F.s lsve5 oblibarán en ]a Poninsula islaa

^wle^ros? C%anari:;s, é.-lau veintb diaa da an j;romui^ación, si
`^ e!lr»s no so c:iepusíesb utra coea. Se entiande hecha la pro^
r g1,3ación el diu en qna terrn_ina la inserción d9 la ley ea la
^tEC¢t!1 OgCi^l.

^• 2•° La ignoraneia de las lepar^, no axcn,tia de sn cnm-
>^^mlento,

Ar°• $•` I,^ leyes zIO tslcdrA^, efeoto retroacti^-o, pi no dis-
Pasiercn lo contra.rio. ( CÓdigo ciuil vigente).

.L:Berl,d¢cret° de 2ti de .4^rii. de 1900. - Art. 23. Las C°rpo-
t.ioianes provir-cislos ^ m+.nic,ipa!e5 abonarAn, © n primer tér-.
^iAU, al :̀ otsrio ó Not„ri^^s qae ;tutcrlcen las subAStas, ios de-
FçC^og po1' P.I).ua devengndoa y los suplrinentos adalantadoa
$or loa Inism°s, así conzo los dvrecnoe do inserciún da los
^^^ettncios ou lu;^ pa^iódio^^s oficiales, cuidazdo de reintegrar-
^^ dcl remar.ante, si ln hubiera, del imP^,rte total de los rofe-
tláos gastod, de cnyo car^o son, con ŝrregla A lo diapnesto
s:: l,^ rerla k.a ^j:,; ^ ^^ a ^ ^

^

^.^]^.i'^ Oz^ I^I.^^.

^^^^^^^^^^ ^^^ ^^^^^^r ^^ ^i^^s^^^^^
(Gaceta del 14 de Octubre.)

5, hI, el RF.Y (C^. D. G.) y Augilsta

Real Familia continúan en esta Corte

$^n novedad en su importante salud.

^o^^s`^r ^ro^i^ciai de Cór^o6a
Gircular núm. 2784.

Con f'echa 30 de Abril y 3U de Ju-

nio dcl año 189^, fueron expedidos

por la dirección del Flospital de Agu-

dos, qUe udministra la Excma. Di

Autacióu províncial, dos vales sefia-

ladoy con los números 307 y 371,

p0r pesetas, respectivamente, 63°2fi y

^`2ó, á^ favor de dolia Carmen Galle-

g0s, por efectos de cerámica suminis-

txados á referido Establecimiento.
Los citados vales han sufrido ex-

travío y se hace ptYblico en este pe-

1'iódico oficial, á fin de que la perso-

na 9ue por casualidad los haya en•

^ontrade ó]os tenga en su poder, se

S^rva entregarlos dentro de los quin-

^o- dias siguientes á la fecha de este

anuncio, en la Secretar(a de esta ex-
^elentisima Diputación, hacióndose

preSente que trauscurrido ol plazo se-

$alado sin su presentacióu ó reclama-

clo° alguIla, serán dec,arados uulos y

sln ningún valor ni efr;cto, entregán-

dose á la iuterésada una certificaci,ón

e^pedida por la Conta.duría

^ `lencia de los mismos.
^0i'dob:^;^la de 0ctuhrc de

El ^'i^•c'pre•:dcnte, Frallt'i8C0

en equi-

avgcixiacxórr P{lII2TICULAR

Ex C6>^nosa i'auetsY

GYn mea. . . . . . . $
`rrirnestre. . . . . . 8 Ib
8ei:^ meses. . . . . . 1G b0
[7n aflr,.. . . . . , . $3

FIIEHA DE CbEDODA P eaeéms

Ua mas. . . . . . , 4
Trim estre.. . . . . . 11 26
^eis medr.e. . . . . . , 22 ó0
IIn afio.. . . . , . , 46

Nfcmzr•o anrelto, ^0 °é^tiniaa de pe.aeta.

^^a ptat,ltwa Yo^oe les Qíaie, szoepto low Domingoo.

N02`í^ IIkIPOB^.TANTE.-Inraediatamente que los se8ores
alaeldF^s y Sec;roi.arios reciba* Pste Bol.sTfr; 3is^^ondrAn qne se
:;;e nn ejrimplsr en el sitio de coetumbre, d.oude permnnscerA
hay+;a ?I recil^o del nt^mero si^ni°nte. •

c

^ 2'ESOI^ERIA DE HACIENDA

^
Y•

(^^•d^^i,icteiúrt de pago^
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. '177^

La Dirección general del Tesoro
público y Ordenación general de pa-
gos del Estado, dice á^ esta Tesorería
lo que sigce:

`Por el Ministerio de Hacienda se
ha comunicado á esta Dirección ge-
neral con fecha 26 de Septiembre úl-
timo, la Real orden siguiente:

^Ilmo. Sr.:-Vista la instancia que

con fecha 26 de Agosto último eleva-

ron á este ^1 inisterio los Presidentes
de ]a Cámara de Comercio y del Ins•

tituto Industrial de 1'arrasa, en soli-

citud de quo con el fin de no irrogar

perjuicios al público en general se

dicte una disposición por la cutil se

amplie, aunque sea por breves dias,

el plazo prefijado eu et Real decreto
de 31 de 1Vlayo último, sobre recojida

y canje de la moneda divisionaria de

plata de sistemas anteriores al esta•

blecido por el Decreto Ley de 19 de

Octubre de 1868.-Considerando que

si bien cl art. 1.° del citado Real de •

creto dotermina que desde 1.° de No-

vielnbre próximo quodardn fuera de
curso legal todas las monedas de pla-

ta divisionarias de sistemas anterio-

res al vigente, es lo cierto que el pi^-

blico está obligado y tiene que admi

tir en sus contrataciones hasta 31 de

Octubre la etpresada moneda en las
proporciones que establece el Decre-
to-Ley de 19 de Octubre de 18fi8, ca
recieudo por #anto de tietnpo hílbil
paI•^^ poder realízar el canje del pre-
citado numerario.--Considerando que
siendo de estimar las rnzones que se

1902. -' a^ducen c!1 la mcilcioúada insfancia
liiver:^. ^ en pró dc q!te se amplie el plazo

Lae I.eses, órdanes •y anancios qns se manden pnblicxr ^a

los Bolet•:naa 0/kialea se han de remitir aI Jete politioo respeo•
tivo, por cuy*o conñucto se pasarAn A los editores de los men
cionadoa periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de ;3 y 21 de Octubre de 1854.)

'Lus seflores Socretarios cuidarán ba,}o sn más estreoha rea-
ponsabilidad, de conservar los nfcmeros de este Bolet£n; coleo-
cioaados para sn encuadernación, qna cieber{^ verificarse wl
fia8l de cada año.

Anv>^s•rExcrn. Conforme con la condición 4` del pliego
qna ha ^érvido de base para la snbe.ata, no sa ineartarA nin^i^n
sdicto ó annncio que sea A inetancia dc parte sin qne abanen
los interesados el importe de eu pub)icación, ci gr.rat,tic^,n el
pago, A rszán da 2b ctsntiTUOS por linor. ó parte de e:ia, y le
venta de números sueltos rá, 4o céntimos,

m^rcado para la recogida ó canje da
la monóda de que se trata, y no exis-

tiendo con tal medida perjuicio para

el Tesol•o público, debo conceder7e el

de quince días mhs al prefijado en et

Real decreto de 31 de Ddayo último,
pwrA el egclusivo objeto do que el pú-

blico pueda verificar el canje de la

moneda de referencia en el Banco de

Espalia ó en sus Sucursales en las pro-

vincias y en la Fábrica Nacional de

la Moneda, sin que esta determina-

ción implique de ningún modo pró•

rroga de la circulación del indicado

numerario entre particulares que for-

zosamente ha de cesar su curso legal

el día 1.° de Noviembre próximo, con

arreglo al art. 1.° del susodicho Real

decreto; S. 1I. el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo propuesto por esa

Dirección general, se ha servido re

solver quo el plazo concedido por el

Real decreto de 31 de Mayo anterior,

sobre canje de la moneda divisionaria
de plata de sistemas anteriores al vi-
geute, se amplíe hasta el día 15 de No-

! viembre inclusive entendiéndose que,
^ dicho canje sólo podrá realizarse en el
^ Banco de EspaCia ó sus Sucursales en
. las provincias y en la Fábrica Nacio-
^ nal de la Moneda y.Timbre, pero que-

dando fuera de cir.culación entre par-
ticu'ares dicho numerario el l.° deNo-
viombre próhimo,.'segím estableee el
mencionado Real decreto. De Real or-
den lo comunico á,V. I. para su cono-

, cimiento y efectos correspondientes.b

Lo que esta DirGcción general tras-

ladit^ á V. S_ . á fin de que por esa Te-

soreria se comunique desde luego la
^ prórroga deI pla•r.o de admisión por las

Sucursale^ del^Banco de Espai'ia de la

moneda divisionaria de plata de sis

1 temas ant^riore3 a^l •vigepte,. á lo^•, Al-

' caldesde los pueblos de esa provincia,

# con objeto de que anuncien los Ayull-
` tamientos que la tuoned:c que el di^t

dar fuera de curRO legal, y que desde

dicho día no es admisible e^ las tran-

sacciones entre particulares, puede
calljearse por otra do curso corriente
hasta el día lb del citado Noviembre

inclusive en las Sueursales del Banco

do Espafia, con cuyo plazo no éxistirá

razán alguna para que quede mone-

da en poder de particula.res á la fecha
desde la, cual no serán ean,jeadas.

Por su parte, esa Tesoreria cuidarA
de publicar desde luego eu el BoLE-
TIx OFICIAL de la provincia el corres-

pondiente anuneio de la prórro^a con

cedida por la preinserta Real orden

para can jear en la Sucursal del Ban•
co de España la moneda divisionaria

de plata de sistemas anteriores al es-

tablecido por el Decreto-Ley de 19 de

Octubro de 1868, asi como de volver

á publicar el anuncio el dia 1.° de No-

viembro próximo.

Por último, se servirh V. fi. dispo-
ner que el día 15 de Noviembre pró •
ximo, en que termina el plazo para
canjear, se reclame por esa Tesorería
de la Sucursal del Banco de España.
nota dol importe de la moneda reco •
gida por la indicada Sucursal y que
exista en aquella fecha en sus Cajas,
con la debida clasificación, remitien-
do V. S. inmediatamente la nota á

I esta Dirección general.
I Del recibo de la presente orden y
i de los tres ejemplares que so acom •
paíian se servirá V. S. darme aviso.

Dios guardo á V. S. muchos aHos.
Díadrid 10 de Octubre de 1902.-J. R.
de Oya. ^

Lo que se anuncia en el BoL>•;TIx
OFICIAL para conocimiento del píl-
blico en general y de los Alcaldes de
la província, quienes darán á conocer
en cada ,lp^.t^,aid^d,l,a preiuserta Real
orden.

Cár-doba 13 de Octubre de 1902.-
; F;! Te^orero de llaciauda, Auge^ cie

^ 1.° de Novielnbre próximo ha de que- t Posa^illo.
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ZOñ^.^ ^E RECLUTAMIENTO DE CÓR^08A, NÚ^A. 17

NliJdERO 2i83 ^
a-

Se^anlarrri.ento, ^^or lcr expresada '/, o>ta, dc loa ::;:i dr•l cu^o que cadn puehlo ha
de dar en el presente reemplu:d con deatinn cE fil<r.., y de los 21,i que han^de
quedar e7a (.'aja, con ar•reqlo ri la ley de 4 de 1)ici^enabre de 1.901 (C. 7.. nú-
mero 270.j

P^ceLtos

Adamuz
Alcaracejos
Almodbvar
Aíiora
Belatcázar
L'elulez
Blázquez
Bujalance
Córdoba
(ia^etó

Carlota (Laj
Larpio ( Ei)
Conquista
Dos Torrea
I+:apiel
Fuente la Lancha
Fueate Obejuna
Fuente Palmera
Guada!cázar
Gr:tnjuela
rui,jo
IIit^oj o^a
Hornachuelos
Diontoro
Obejo
i'u.lma del Río
Per: ro A bad
Pedroches

il~,^ ^ ^^^1

CIIPO

oeIIalado por la

Co^niaión rr;ixta

1^

11
9

37
30

39
15p
lU
21

_ 7

• 1^
_ 7

^U
13

1
2

-` 3
^- 4D

lp
3p .

4
^•#

POSaO^ás••••r. . „^`'!'ri^ -.n,ttt^ls^^

Pozob!anco , rto^
I'uebiouuevo . . _ _. , .. .b^,
PeBarroya . ^ :^,^^
Santa )3 ufemia ' ^` "
Torrecampo
Valsequillo
Villa del Il,ío ^
Villafranca
V i l laharta
Vii'anueva de Córdoba
Villar.ueva del Duque
Villauueva del Rey
Villaviciosa
Víllaralto ^,
V iso '
Aldeaquemada
Andújar '
Arjona
Ar,joniiia

Arquillos
Baiién
I^a)lOS •

Carboneros !
Carolina
Cazalilía
Escapiueta
Espeluy
ruarromán
Higuera de Arjona
Linares
Lopera
tifarmolejo
1liengíbar
Navas de San Juan
Vilchez
Villanueva de la Reina
Santa Elena

TOTAL
I

14
l0

11

1158

DISTKIBC'CI0^1 EN F.\TEKOS

. 2t5 en Caja. ^ 8^b á filas.

: ^r^1
u^z•.

;o

•L63

_^^._ _ ' ^ _

'^ 69ó

Córdoba 14 de Octubre de 190R.-El Coronel, Enrique Quinteta.

..:., . . ^^:;^ .. .:[^,^t^
^ .
^ t n ^.:.^ l;t^ ^:r,^i^^'q

OR

oi ^•

Ayuntamientos

, P1tLEG0

`i^m. '1^138 .

F.xtracto de los ncuerdos tomados por
eate Avuntamiento durante el mes
do Junio últiu^o.

Sesión del dia " "

Presidencia dol señor Alcalde don
P.cUI^.^ Luque y Scrrano.

^ Se lcyó y aprobó el acta de ]a se-
sibn auterior.

Se acordó f^icilitar at Juzgado mu-
^nicipa125 pesetas para dos libros, uno
do defunciones y otro de nacimiento^,

Se aprobó la cuenta de gastos para
la conducción do piczas de convicción

• ti Ia Audiencia provincial de Córdo-
ba, importante 31 pesetas, y que so
aboucn ^í Fraucisco del Cañn.

Se acordó se sritiyfa;;an á la casa

comercialCamac"o 13arrientos y Com-

pa8ía 19 peset.i^, por m^► terial do Se-

cretaría de Febrero d© este aí"io. A la

tnisrna caszr. 1i3 pesetas, por mat©rial

do aluinbrado de 1^'ebrero de este ailo.

A la misma casa ]89 pesetas, por ol

mismo concepto de ma,teriai do alum-

brado en el mes de Jiarzo.

Se dió cuenta de un memorial de
dón Joaquin B,ille5teros Delaado, vo-
cino dc Carcabuey, en que manifieyta
quc por escritura do lf de bIayo de
15301 compró cotl pacto de r®tro á do-
í'ia Francisca Castillo y Castillo un
edificio con casa principal y diez pe-
queñas, que fortnan una sola manza-
n1 on ]a, Ylazzc nut^va de esta ciud:Ld,
habiéndoseconsolldado eldominio que
rxietiendo un . contrato de arronda
miento de una de las diez casae men-
cionadas. con destino á oficina de or•
den pírbtico, mauifiesta que lo ltace
suyo y io apruubt;; en tcday sus par•
tes para el corriento aiio de 1JC^2. I:i
Ayutatumiento acordó que dcsde csta
fecha se satisfaga rí don Joaquín. Ba-
llesterc^ De'óado el a!quiler de la ca-
sa que ocupa la oficina de crden pú-
blico, en la forula que resulta e5t^pu

t lado.
Se dió cuenta de una comunicación

^ do la Tesoreria de H3cic•nda de la
provi^cia, fecha '19 de .liayo, en la
que .mrtnifiesta que cumplien:^o con
lo prevenido en la Reai orden de 3
del actual y circular de la misu,:t fe-

^ cha de ia Direccióu general de lá
! Deuda pítblica, participando pueden
I rocojerse, por sí ó por persona lcgat-
i mente autorizada, en lrt Deposit^^,ría
( Pag:idu ía de Ilacienda, ias inscrip
i cioues de la deuda perpétua intcr^or
^ d©1 4 por lU0 amortizable, emitidas é,
i favor de este Ayuntamiento por el 3!)

por 100 de sus bienes de propios ena
genados por el Estudo por ]a cantidced
de 1.208 pesetas 12 céntimos nomiua-
les. 1';1 Ay untp^miento acordó se reco-
jan las ]lrminas ar.tes dichas, y auto•
rizando para ello á don Rafael Gon-
zúlez, vecino de Córdoba, agente de '
este Ayuntamiento, autorizando tam•
bién al mismo para que si las lámi-
nas emitidas y de que se ha hecho
mérito tienen intereses devengados y
por Ia Depositarla pagaduría sa dio-
sen recibos de ]os mismos, se entre•

^

gue de dichos re ĉ ibos, autorizando el
documeuto que sea neceyario; y por
ítltimo, se le díti poder á dicho señor
para qúe las látninas que sc le entre-
^,uen las con^igne en la Sucursil del
Ballco de Espada en Córduba como
aumento en la cuenta de valores que
este Ayuntamiento tie.ne depositados
en dicha Sucursal.

EL señor :1lcalde manife:^tcí que con•
signado en el presupuesto de este año

arbitrio ordinario sobre pue.to3 en la
Plaza de Abastos y sacado rí suba'ta

no hubo lícitadores ni por la cantidad
de quinioutas pesetas en que se pre-
supuestara, ni por ]as dos terceras

partes, y habicudo quedaclo abierto

el expediento ha hecho postura José
Giménez Cai"iete por el resto del ailo
en 125 pesetas que ha ingresado en

fondos munici^ales. E1 Ayuntamicuto
quedó conforme y aprobó cst<^. proP°'

sición, por ua haber5e pre:^entado

otras mc•,j<,res.
Se acordó la distribución de fondo^

del mes actual.
Se dió cuetlta de dos cartas de pa-

go nírmeros 40J y lt?S, ingresos he•

cho5 por consumos al Tu^oro y Di-

putac•íón provincial, la primera de

^^.000 pesetas y la sPgunda de 2 000•
EI Ayuntamiento quedó enterado y s^

acordó pasen á Contaduría parasu
formalización.

El Ayuutamiento acordó qUe ee
forme expediente sobro la denuncia

de dos casas calle Lechoncilto y Es•
trada, por encontrarse en un estado

^ ruinoso, haciéndoles sabcr ú, los due-
i'ios de dichas casas que si no rePa^
ran ú obrart en el término da °ch°
días, poniéudolas en coudic^ones de
seguridad, serán respor.sab'.e.^ do 10'
perjuicios que por su matl estado Pue•
da q ocasionar.

Se acordó uprobar el extracto de
acuerdo3 del mes de DLlayo.

^5esión del dia i^

nPresidencia del se^ior :^!c^t:dP d0
Pablo Lttque.

Se leyd y aprobó el act;ti cle la,ye,
sibn r^nterior.

Se dió cuenta de un oHcio del seílor
artido, eIIJuez in^tr t d t^ uc e por e es

que interesa se manifie^te si se mues"
tra _pzirte ó no el 9yuntamiento en la
cauea que se sigue contrn :^ntonio de
San Agustin Vilchez Ramiroz, por es•
tafa, y* si rcnuncia ó no r^ 1a ind?^^
niiación civil. Se acordó no mostr^r'

^'se parte, pero reclamando ]a ittde
^ nizaciórt civil.
iii El Ayuntamieato acordó acePtar
^ el ofrocimietlto quo hace don Fran'

cisco Pedrajas Rueda de una artnadu'

ra de hierro'á la farola que interesa
se co'oque en ]a fachada de ^u casa
sita en el paseo de esta cirtdad, sien'
do por cuenta del Ayuntamientó el
servicio de alumbrado y ontreteni'
miento. e

Se dió cuenta de un memor'al d
Isidoro Garcia Camacho quo e^pone
que en los afios 98 á y9, prímer se
mestre de 99 á. 900 y afío natural de
19ú0, se repartioron cuotas por ^oII'

sumos á Bartolomé Garcia l'esta^a'
importantes 150 pesetas 30 céntl^°é

habiendo fallecido el interesad° e
2 de Abril de 1895, lo que s^P°n
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3 i16 DE OCTUBRE DE 1902

error en la cuota. La A,,e^icia ejecu- ^
tiv^.,^,iguiendo el proccdi^tiento do r
apremio,^emt^^tir^;ó la crta^, nr:trnero ^íó ?
de 1a caile Real; que el recurrente.ad-
quiri¢ de gartol^omé. Garcta Pestaiia,
sin qrt© la inscribiese en Hipotecas on
su tiempo, pero sf lo ha hecho ahorzL,
srrplicat ► ao por una parte que la^ par-
tidas dci , contribuyente 5e declaren
fullldzts, y por otrh la suspensíón de
14 sub.rstrl anuncfada.

Se z;cordó que pase ^í la Itecauda-
ciGn el ^nemorial é inforn^c.

Se dió cuenta do otro mcmori^ii en
que José Luis (^arcía Aiarín mani-
fiesta quo en el reparto de consumos
de este o,i3o ^é }e impusó cuóta de 120
pesetas q.uo';e Pué notifieada, que re-
clamó verb ^^en^ y sc le informó
baja de ZO ^^eŝétás, y' quo zil pagar ol
semestre^ di ^nouentra con 1ti0 peso-
tas' es prtes de equia^;d s,^ suhsaue el
crr.oi• y ^ reduv^^^, su cuota_^S^ 100 pe-
aetaa._ ^ .

Se acordó p,^,^c el tnentorial á la
Junta rnu,i_icipz^l é i•uforuie.

Se d,ó cu;entas_de dós comunicacio-
ti°g de !a Tesqr:erí3 de Ilacienda, de la
pro^'in^i^i, fé ĉYt^l, tres dĉ l actual, en
las que^^u•i^estzrr quecunlpliendo con
I0 prevcttido en la lleal ord^^n d^^ 3 dc

..^.`i'rJS.'
ayo y ĉ iri:ular de la misma, fechu

de^lli Direccióii gener^,! do l:ti Ucuda
Públfc,•a, pr,^tiĉjlia yue puoden reco-
Jerse pdr ^i ^por persona leg.3lménte
Rutoriz,^dtt;, en la, Depositaria pat;a
durla do [lzticienda de esta provincia,
]as inscripcionos de la deuda perpé-
tuR ^ntcriot• del 4 por l0Ú amortiza-
ble, ernitidzis 'á favor de este Ay uttta
^iento pr,r ul g0 por IUO de sus bienes
própíos enap,^nados por el Estado
p0r ]us cantidades de 10^t pesetas 47
c^ntirno.,,y:O^Z pesetas 19 céntimos.

^1 ^1yu11t.>,mieuro acordó que se re•
^o^an ]z^^ !^min^y .í que se refieren
^

So acordó igualmente se satisfaga

á^ 1a admini'stración de la Cóleccidn

legi.Ylativfa'de•Eshit9ia 4^5^pésetas, por
suscripción á la misma.

Se leyeron los Boleti.nes Oftciales de
la provfncfa y la Giacetca y se neordó
so curopla cuanto se ordena.

ŝ Prosidencia del selior Alcalde don

^ I'ablo Luque. •

t• Se lr•,•^; y aprobv él acta de ]a se-
i !sién zulterior.

^ '%F.1 Ayuntamiento acordó que las

t3:352 pesetas 9fi céntimo:+, proceden-
tes de intereses de fnscripciones, ven-

cimiento de 1.° de Abril de osto aí`io y

aplicadas a{ saldo de obligaciones de
primera ensei'ianza de 1^01, se ]ibren

en suspenso ha:,ta quo só re.intebre el

ejercicio actual con cargo ú resultas,

modificAndose en^st©sentido.el acuer-

do du 12 de J^Iayu.

Se acordó st^tisfar.er {t Antonio S^u-
chez, por coraposición de fucut^:s y

cañerí^ts, su cuenta dc 3? pc,ctzts y

b0 f^óntinlos.

A lo^ seilores don Jo^é Pedr:ij^is y
don 1^ élix llutioz, de l:r, comisión de
fiestas, por ]o^ ;astos hechns en l:i
Semanl>, Santa y 5anto Entierro', so
acordó so satisfaryan 19^ pesetas y 2b
céntimos. ,

Se dió cuenta del int'orme emitido
por el Agento ejecutivo Antonio Lu-
que Siles cn oi momorial presentado
por I^idoro Garcize Camacho. ucorda-
do informar en sesión du nueve del
corriente, en el quo resulta se han
llenado los trzimites de instruccióu en

el apremio segufdo contra I3artolurné

Glrcfa Pcsta[ia por consumos dc 1593

ó 9A on adelante; que c rnbargnda nna

casa en la calle lteal so anotó preven-

tivamente el embargo, ► esultaud^ que

en 2t; de ^la,yo último la casa apare-
ci^t scr del R:>,rtolomé Ga,ccia l'esta-

iia; que ^. vfrtud de reclamacióu pro-
ducida por I^idoro G.^rcía Carn,lcho,

^ti la que se acompai"t^ti certificztic^ión de
sepelio del deudor Iiartolorné (^arcia

Pestaiia, ocurrid<t, en 3 de Abril de

g comtrñ;^at;iones antcriores ro-^, p
PiuS df, c,ta.Ayucttarnieuto, represen^ ^
tat•`'as 10^3 ese • ,p tay 47 céntirnos ^ (i(i2 $
Pes;etay 1^!) c^ntin^o, nominales; auto• ^
rizar y dar pcder, como desde luego
autoriZU lo couficrebastante y cuan-
to sea nec:©sario en derecho especial
á d0n 13afael Gonztilez vec,ino de ,
ObrdOl'^t y agente de^ e,te A^-unta-
múeuto, para que recoja y se entre•

de las ciiadas ]tírniñ:ls emitidas zi
F^°0r rlo este Ayuntamiento por el 80 ^
dor l^ de sus propios, por las canti- I
ade5 citztdas, firmando el oportuno

llbrantiento de salida. 1'ambién dú
AaTar fll mismo don Rafael (3onzólez

qrte sf las ]ú itid tiih tn nas em as e-
cn intereses . devengados- p por la ^

DCposftari.tr paaadurfa se diesea re- •
cl c°3 de 1°s mismos, se entregue de
d1 h0g rQCi^os, autorizando ol doou-
fie4t0 que sea uocesarfo.

Sesión de! día 16

Prtsidcncia del scilor ,Ucaldo donPa = rb
lo Luque. ',

sio ^ ley'ó y. aprobó el acta de la se-
Ŝ anterior. '

de ^c utrdó se satisfagan R la zona
tas 6^ amiento de Córdoba 22 pese-
ch^ e céntimos, por suministros he-
oe, n l0S a$as 99:a1 actual inclusi

^ recluta útil condicional del
ipeĈÁ^zo de este año número 74 Fe-

oto Maes.

]895, se susp^ndió ia, subast^>,.

El Ayuntamiento acordb, en vista,

de lo espuesto y previo esámen del

expediente de apremio, tnemorial y

partida de defuución que se acompa-

ña, sobreseer en el expediente ins-

truido y apremio dirigido contra Bar-

tolomó Gzr•rcl.e Pestaita por ]os aiios
98 á.t9, semestro de í)J ú 90U y aíio

natural de p00, y que el importc de
las cuotas, ó sean 1`L•? pesfjtas 71 cén-

timo^, se:in data al ltecaudzidor al

liqnidarse dPftnitivamente la rec^tu-

dación á slt c+tirgo.
So dib cuenta, del exp^•diento tra•

^ ñiencia y ne ĉésidad de hacer ló3 r©^ - Ŝé conĉ^dib, á su instancia, uua

; paros indispeueables en el cementerfo `p>^ja de agua para usos- domésticoa,
do Zamoranos y qite la comisíón de de^ivada:de )n Puento dd la Salud y

obras y tnaestro alarifo formen el ^con destino tl las casa9 que expre•

presupuesto de gastos con ]a breve• san, z'< Domin^•o R'uiz :1^ionte^o, José

dad posible. Serrano y Sorrano, Silvorio Sort Or-
Prósima á agotar^e 1a éons^gnación ti^, José Reiha Gonzáloz, Ado!fo Kai-

presupuestadtl, en el art. 1.°, cap. 1.° na l^fuñoz, Jesb Reina Muñoz, Anto-

del presupucsto corrientu, hay que nio Murfel Gutiérrez, Francisco i;uar-

deliberar yi loa servicios do los auxi- dfa Cxonzález, Ca.rmeu Onieva y Onie•

lfares temporeros son ó no néce.^arios va y Enrique Onieva y Onieva, con-

,y en c;tso zifirmativo abrir crédito ]a condición de volver ]as at;uas al

para su pago en el seme5tró cíe Julió albeo co.mún.

zi. Diciembre. Se acordó que las cuentas municí-
Ei- Ayuntamiento acuerda quo los pales de 190U, infarmadas por la co-

auxiliares temporeros son do necosf- ^nisión de Hacfonda y Ko;idor Síndi-
dad absoluta en esta época en que ^co, que.den ©n Socretaria por término
comienzan los trab.t,jos de los docu- de quince dí:is p^tr.t, su esámen.
mentos recaudatorió3 - para ls)03, y ^ Tl• A•ynntarniento nr,uerda recono-
que para su pa;o propnn:;a la Conta- 'cer Ic>H e•réditos siguieutes:
duría lo que crea más conveniente"^ ^^A',la-Dip^ttacldn provincial, el cu-

s^lentro dAI mits esrricto ri^xor lenal. ' po de! u•epurtfimiento de 1901 por de=

^•• Se arordó q^1e 9e ^onsi:;íle eír el fensa Contra la filoxera, 1'.48^^`3l pe•

^ adiciolirtl itrmediáto 41 Y. óesc?ae, '*,l1s-' ^ s°tas. ^ • ^:

E tos satisf^^chos por don .To^á Lu?^; C^- ?: A la:tniŝrxtay-por el cupo del repar-
#`^tills, I'rPSid?rite de ta .lunr.a munici- ,i} tiuliento de 1:)v1. para pago del alqui,-
1'-.,.^ a_t lt....^... .7^.. ^O.'.fl ' ^^ ^ '^^1 lnr Iinl nrlí{i'nín .vnn^nn...vn ln Anflinn_

Se^ión d^I dia 30 ' cta provtuctzsi, nt•yo pesetas.

Presidencizt, del ^ei:^or Alcaldó don . A R,zfztel Trueba, cuenta de crista•

1',^blo Luque.
les y otros efectos penclientes do pa-

Sé leyó y aprohó el á ĉ ta de '<i 5e-;•^ go p^^r faíta de consi,,rtación, 11`Z2

sión anterir^r. . pesetus.

EI Alcalde, d<^ rtcuerdo cou i<i Con- ^ A la casa C^^111ac110 y Barrientos,

tiiduria, prupone, y el Ayuu^tat:^ic^llto^ efectos do Secretaría, acordzt,do su

aCuerda, tr.tn^fer<;nci;r cle créd:to por Pago on 18 de Noviemhre y-1 do Di•

1.460 peset^ts, del atirt' 3.°, cr1p. 6.° al ciombre del aiio auterior, 53`ti0 pe-
^

cap. 1.°, art. 1.°,'siguiendu e1 expe- f sctas.
diente su, trá,mites. A ^tanaol Jlontero, a!quilor de la

So acurdaron los pagos si^uí^^ntéa: E casa que vivió ul tenicute de la Guar-
t^ peset:>.s zi Antonio Jo^ó Sorrzclzo, por ^ dia civil, primer sentestre de este

t 'ai3o, 18f`7Z:.petiet,ts.cuatro doccnas de cohetés pztra la •
i función dét Corpus.

A 1^'rancfsco [ltvarez n'^u pesét^ti^;'

^ por trey piezus dct cerrujcria paru
i fuentes púbiicas.

t al miatuo 5`ó0 pesetas, pur otros
1
! objetos de cerrajc;rfa dc servicio mu-
^ uicipai.

res onorar os e ucum nA^iguel Pdlotnur 15 peseta^, gra• j ,

^ titicacfón por la asi5tencia dc ia•tnú • ros 4c •^ y^t ^ S), (i7 pesetas.

^ sica zl !a vuia^tu. det l;orpus y su Oc- ^ A1 No'tario don Gerónimo SAnchez,
^ ^ por idual conceptó nítmero 2^2, 33`50tavzl,rio.!
. A Vicente Oc`tiz f3orred{L 105` ^0 pe• pesetas.

` netas, por et obsequio hecho en la para ]a compenso.ción del ingreso

^ Uctava dut Corpus z^l Ayuntantiento que so consi:;n,l, como pzgos acorda-

^ ctero dos y que flñuran en el cap(tulo de
y

, A don Yab!o Luqu©'y c'omp^tifitr>. 44 reinteoros; 3.^174`94 pesetas.

^ pesetas 5U céutimo3, por titnbr.; y gi- Y en cutnplimiento de lo qno pre-

! i•o de letra sobre Córdoba. viene ei' ^rt. l09 de la L^y ^Iunicipal,

p don 11'rzt,ncisco Alguauil y:^icai- estfendo la' presente, en Priego zi l^

. d© Z'-'li` 1•L pe^et>ts,' por medi^:fuas t`v ^^ de 5eptiembre'de 190•?.-Juan de Ca •

^ dómiciifo eu lo^ m^se^ da Enero, Fo- llava -v.° B.°: Luque. ^

^ brero y Dlurzo du eate ar7o. Aprobado en sésión de 15 do Sep-

' Se aprobú ui zcpéndico at,utniltzirzt- tiembro.-Callava.

^ mieuto de la riqueca inmaebie pura
lyU3.

^ '1'ambién se acordó el roparto en-

mitado por esta Alcaldia para jtrst'fi- ^ tre los blédicos de lzi localidad del dé-
car la escepcidn del aervicio militar ^t ficit por patunte3 que reclaluri lri Ad-

o del mozo niimero 151 del ac- ! minlstrz>.ción de Hacienda.ti vac
tua!re^^mplazoJosé 3liranda.SAnchez,
como hijo único, en sentido legal de

viuda pobre á quien asi:^te y mantie-
ne, y resultando probada la pobreza
y todos ios det^ás extremos q ae se
esigon, el t',yuntamiento acordb de-
clarar al mozo soldado condicional,
como comprendido en el caso 2.° del
art. 87 de la ley.

El Ayuntamionto acordó la conve-

Se^ióú del dizL 23

Hecho cargo el Ayuutamianto de la
circutar pubiicada en cl BoLETtx
Ur'ic1nL en 21 y del oficio del seiior
(lobernador civil del Z7, la primora
dando reglas y el segundo reclatnan-
do datos para la formación del No
menclator do esta localidad, acuerda
cump ► ir las primeras y disponer que
la Junta del (;enao da poblución faci-

lito los segundos.

A R^ ►fae^a dol Roaal, por el mismo
conceptv y segundo semestre, 18L•50
pesetas.

! A]u Hacienda., 1J pnr l0U de 3.800
pesetas, auniento de tipo en yuba^ta

• de pesos y medidas, 380 pesetns.

Al Notario don Rt^món José Lina-
h i d d é to3 núme-

RUTE

Nitm. 279`L

Don Siariano RoldAn Noguéa, Alcal^de conati-

tucional cla esta villa.

Iiago sabor: que la sf^gunda subas-
ta para el arriendo en venta libre de
todas las especios de consumo de este
término, comprendida la ŝal y el al-

cohol, aguardfentes y licores; y ex-
cepción hecha de 1a dol trigo y sus
harinas y la del pescado, para el año
de 1903, se celobrartí en esta9 Casas
Consistoriales el día 25 del actual y
horas de una r^ tres de la tarde.

Que dicha subasta ha de tener lq.
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gar por el sistema de pujas á la lla-
na, y con sujeción al pliego de condí-
ciones quo está de manifiesto en la
Secretaria de este Ayuntamiento.

Que el importe total de las especies
arrendables y recargos autorizados es
el de c31.062`•17 pesetas; siendo el tipo
mInimo para hacer propos:ción el de
las dos terceras partes de esta canti-

dad.
Que la fianza que habrá de pres-

tarse consistirá en la cuarta parte
del importe por el cual resulte adju-
dicado el remate, debrendo quedar
depositada en la Caja munícipal.

Que la garantia necesaria para ha-

cer postur•a será el 5 por 100 del im-

porte de las dos terceras partes que

se señalan como tipo mínimo para
el remate, pudiendo depositarse por
cualquiera de los medios que autori-

za el art. 2^ 7 del reglamento vigente.
Y, finalme^nt©, que el remate es tan

solo por un aiio, y que se adjudicará

á favor del mejor postor.
Rute 11. de Octubre do 1902.--Ma•

riano Roldan.-El Secretario, Carlos

Torres Onieva.

^a^^^É^^i^ ^^^^^^ci^l ^^ ^^r^a6a
I\ iztn. 262í^

En la causa instruida en el Juzga^

do de Castro del Río contra .Ioaqufna

Dávila Roszi, por el delito de infanti-
cidio, se ha sei3alado para que se vea
en esta Audien^^ia el día. 14 de IVO-
viembre próximo, d, las doce de su

maíiana, habiendo sido designados

p^s la suerte como Jurados los seíio-

res siguientes:

Cxbezas de f'amilía

D. Alonso Barranco'.1,^ellado

Juan Algaba Reinoso

Juan Vilíegas 'Lamora

José Jlárquez Diaz

Enr ique Calderón Valdelomar
Cristobal Rojano Sa'tido
Hafael Rodríguez Gallardo

^,ntonió Iiravo Uarcía
Antonio Doucel Herencia
Eduar•do Criado Caballero

Domingo Cuenca Navajas

Raf'ael 14ierino bloreno
)^IarcíaL Navajas Torronteras
José Salamanca Urbano

Antonio Luque Guibarte
Antonio Pérez P,elio

Ikliguel Reyes Barrón
bi iguel Pineda López
Fraucisco Ruiz Ortíz
Rafael Córdoba aguilar

Capacidades

D. Antonio Pulido lliíllán
Manuel Fuentes Río
Gaspar Sánchez Cba^^ero
Alberto Polo Sanjurjo

Mateo Navajas itavas
Vicente Ortíz Peralta

blanuel .liménez Criado
Rafael Fernández Toribio
Anselmo Navas bloreno

Joaquín León Pérez

Ildefonso Sánchez bSartínez

Andrés ^Iillá,n Jioreno
Diiguel Carabaca Salído

Arttonio q'rcc^:^s ►Jíaz
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D. Manuel Segura Luna
Ddanuel Sastre 3áartín

$upernumerarioe

D. Antonio Costi Jiménez
Jo^é Arellano Escobar

R^t^nGn Roldán Arana

Lázaro Gómez Tru,jillos

yanuel Ilionroy Durán

1•'rancisco Gómez Ruiz

Córdoba 31 de Agosto 1902.-E1 Se-
cretario.-V.° B.°: El Presidente, Vi •
llanueva.

Ji.,7ZGA.DC^S

Otra burra de seis á siete aiios, de ^
buena estatura, herrada de las ma-
nos, rucia, un poco raboaa y sin híe-
rro.

Otra burra de cinco años, rucia os-
cura, preiiada, de once meses, herra-
da, de buena talla y sin hierro.

Prendai

Siete camisas de caballero, marea-
das unas con A. C. y otras con P. M.,
cinco de señora, unas cortinas, unas
enaguas blancas, varios pañuelos y
otras varias prendas que no se cono-
ceu.

cóRDOaA
iv úm. 27^6

Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juea de
iustrncciGn de esta cindad y su partid°.

Por el presente edicto, en nombre

de S. ai. ol Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero y©n el mio rucgo y encargo
á todas las autoridades civiles, mili•
tares, administrativas y agentes de la
policia judicial, procedan á la busca
de ciento veinto y cínco pesetas y un
reloj antiguo de plata, con cadeua del
mismo metal, que le fueron sustraidos
eri la mañana dol veinte de Septiem-
bre último á Carmen Ortega Galisteo
de su domicílio, calle de la Humosa
número diez y ocho, de esta ciudad,
y al autor ó auto;•es de dicha sustrac-
ción, poniendo unos y otros, caso de
ser habidos, á mi disposición con las
seguridades convenientes.

Dado en CGrdoba á once de Octubre
de mil novecientos dos. -Alejaudro

Rodríguez y Silva.-EI actuario, Teo-

domiro 1'ernríudez.

POZOBL:^NCO

^úm.2^ui

Don Juan líartíu Crnces, Juez interino de
iustrncción de este partido.

Por la presente se cita y llama, por

término de diez días, á contar de s ŭ
inserción en la Gaceta de ^Yladrid y

BOLETIN ^FICIAL de la proviucia, al

autor 6 autores del robo de las caba-

llerías y prendas que se expresarán,

verificado en Guijo la uoche del dos

al tres del actual :i Victor Garcia Fer-

nández, Josefa K^rnán y Francisca

Pozuelo Aperador, vecinos de dicho

pueblo, para que dentro de dicho tér-

mino comparezcan ante este Juzáado

á responder de los cargos que les re-

suiten en ]a cau^a que instruyo por

tal hecho, apercibidos de que si no

comparecen les parará e1 perjuício

que hubiere luaar.

Al propio tíempo ruego y encargo
á las autoridades de la Nación é indi-
víduos de la poíicía judicíal, procodan
á la busca y rescate de indicadas ca^
ballerías y prendus y captura de sus
tenedores si no acreditan su legítima
adquisición, remitiéndolos á la cár-
cel de este partido á mi disposición•

Dada en Pozobfanco á cinco de Oc•
tubre de mil noveciento^ dos.-Juan
llartín Cruces.-El Escribano, Líccn-
ciado Antonio Cí^brera^

Se7aas de las caballerias

Uma burra: rucia oscura, c©rrada,
mediana, h?rrnda, de ías manos, pro-
had^; ^• sín }:ierro.

^^^Clo^ ^^ ^^U^^^^^

En apoyo de Ia adcertencia.
que se hace en la cabeza de esta
periódico oficial, y para m©jor in-

teligencia da cuantos en el or-
clsn oficial d particulat publicluen

anuncius, sea cual fuere su pr.o-

c^edencia, se insertan á continua-
ción varios artículas del Rc^al de-
creto de 26 de ,^bril últiu^o:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-

riameute, entre otras, la: obliga-

ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y auplomantof^ adela.ntados por al

Notario ó Notarius que autoricen

la su}^asta, escrituras, ,y en gene-
^ ral, toda clase dó gastoe quc oca-
^ sione l:s sul-jasta ^^ forrr.alizacidn
i del contrato.

Art. °.° El anuucio habrá de
ccntenor ios pliegos d© condicio-
nos del contrato, siec.opre quE^ la
cuantía totai de ést^, esce.^za <%e
Fi0.OQ0 pesetas.

Art. 23. Las Corporacionas
provinciales y municipules abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las sut,astas, los derechos por
:llos devengados y los suplemen-
tos ad©lantados por los mismos,
así como los derachos de inser-
ción de los anuncios en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
ix^tegrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del ilypo;r•te total de los
raferidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.& del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
rle los contratos en que tal ins-
trumento público se esija, sin
que, en el acto de referencia, eg-
hiba.n los rematantes ei resguar-
do de haber coustituído la fianza
definitiva.

^+;r, Ia imprenta de) uDiario de,
^órdoba„ Letrados 1€1, se hallat^.
de venta: .

Padlrán veeinal

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^•
la Instrucción de 26 da Abril de`
1900.

^^.5 ^UTA^
para la compra y venta de caba-
llerías.

L^^ LIP^®^
para la contabilidad municipal•

L®^ IaIPI^^^
borradores de Ingresos ^' (ŝastosf

14dayores, Auxiliares y de t,^aja•

PADRO^T
de cédulas personales y hojas de"^
claratorias.

^^l'r.7 ^1^P^^^^l'7t:

tes para guardas ,jurados.

CU^NT^. ^
de caudales y de ordenación.

LAS Nu1^II1^A^
para el pago d^ haberes á loN`
maestros de instrucción prinla'la'

P1^F SUPUE ^^CS
Los impresos para la formaciúr

de presupuestos.

I-^^^.^ACIi^^^I,^
de alt:ts y l^tljas da m^a:trícula, cuu^
sujeción ^í las presc^^ipcic>nE's ^'i-
genies.

C^NSUIV_^^^ ,
<<QS ;_li;e\'OS ĉSta,cj(^S II:tEIrsu^le^

de unidades de especies t^rif^^a^

NUl^II:^T.^.S
cun arreglo á^ los nuevos imp^^
tos establecidos.

^EPAP^T Il^I^N ^ ^
de consumos ^ lista cobratoria•

C^I^^II+^^:C^.P^^ r^
trimestrales dei 1 n^r l0U ac^
pagos ^ sueldus.

List^.^s de ®^bar^ u^
con arreglo al último n2odalo•

JUSTIFIC.AN^^^
de revista.

IJIPRA^IEN7^®s
6

con Ios nuevos ^mpuestos 3' x
cargos. .

AP^NI^ICE
á los amillc^ramientos de rústica y
ur.bana.

]^epartimaiento^
de las riqnezas rústica y u^ba^a,

éns list^ls cel^ratorias v est^dos.
- •

^ n^^

imrrei:te cl.,'. ?1;.A.t: 7 D:^ CCR^.
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